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talación y declaración de utilid'ld pública. a los efectos de la
imposición de ~ervidumbT'e de P'd~O de la instalación eléctrica,
cuyas características técnicas prllJcipa]es son las siguientes

N;ímero de expediente- Sección :3" CY/ce-4,12HV72
Origen de la línea· Línea de 110 KV AsJand 13adil.!ona l?n(H'

apoyos números 1]]0 y J1 t L
Final de la misma: Estación i ('reptara Sardanyola r~'_' Aii-

mentación) .
Término municipal a que afecta, SardanyoJa
Tensión en servicio: 110 KV.
Longitud en kilómetros: 0,420 (~e tendido acreo.
Conductor: Aluminio·acero ,HHWk" conductores y "cero cable

tierra.
Material de apoyos: Castilletes metúlicos

Esta Delegación Provincial en cumplimknto de lo dLspuesto
en Jos Decretos 2617 y 2619/]966, de 20 de octubre; Ley de 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto "1', 75/1967 de 22 de iulío; Ley,
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctri~

cas Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha
resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicítada y declarar la
ulilidad pública de la misma a lOS efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condicion0&, alcance y limítacío
nes que establece el Reglamento oe l,a Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966

Barceiona. 16 de abril de Hn3.-EI Delegado provincia!. Fran
cisco Brosa Paláu.-S.OS4·C.

RlESOl,'uCION de la Delegoc'ón Provinciul de Ca
.ceres por la que Re (I'ncede ULdoriz,acióll adminis
trativa y declaración de utilidad oública de las
br,,;talaciones el,¿ct!'ica,<; qw:! se citan. AT. 2.083.

Cumplidos los trámitos reglamentarios en el expediente ill
eoado en esta Delegación Provincial, a ins~uncia de "Elecl.ra
de Extremadura, S. A.», con domicilio en avenida Jc~,é Antonio,
número 51, Madrid, solicitando au'urización adml!lls!r"i.ivH v de
daración de utilidad pública, a los efectos dela imposició'n de
servidumbre de pnso. de las instalaciones CUYél~, ulr'-lct€rí~licas

princípales son 19s siguientes:

Cons[¡<uccíón de linea subterranea a 1:1.2 KV Y un C8ntro de
t¡'ansformación de 400 KVA. 13.200 ± 5 al !O por JOO/230" 135 V.
el! la avenida de España, y en los bajos del edificio denominado
"Catalana de Occidente" número lO, de la referida avenida., en
Caceres, para servicio público 1;:,1 sect.or.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuest.o
en Jos Decretos 2617 y 26]9/J966, de 20 de octubre; Ley 10/196H,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 deiulio; Ley de 24
de noviembre de ]939, y Reglamentos de Líneas Eléctricas de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 y de Estaciones Trans
formadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949. ha resuelto,

Conceder la autorización administrativa solicitada y dedal'ar
la utilidad pública de las instalaciones. a los efectos de la ¡ropo,
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones. alcance
y límitacione.'> que establece el Reglamento de la Lev lO/19HB,
aprobado por Decreto 2619/1966. -

Para el desarrollo y ejecución de estas instaJ8c1ones d titu
lar de las mismas deberá seguir los tramite:" seúalados en el
capítulo IV del Decreto 2617/1956.

Caceres, 3 de mayo de 1973.---EI Dele¡:mdll Rnímundo Gra
dillas Regodón.-1.485-B.

RESOLUC10N de la Deleqación. Provil1cúd dI'. Ma
drid por la que se r.ace publico el otorprlmiento
de las concesiones de explotación rninera que se
citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ma
drid hace saber que por el excelentísime señOr' Ministro del
Departamento han sido otorgadas y tituladas las siguientes con·
cesiones de explotación minera con expresión del número, nom
bre, mineral, hectareas y término municipaL

2,,'373. "La Milagrosa",< Volframio y estaño. 284 .Hoyo de Man·
zanares<

2.167. ..Graciela". Volframio y estmlo. 32. Pedrezuela Guadulix
de la Sierra y San Agustín de Guadalix.

2.468.•,sonsoles". Estaño. 18. Pec!t'Gzuela

Lo que se hace público de conformidad con Jo dispuesto en
el articulo 95 del vigente Reglamento General pam el Itógimen
de la Minería. ,

Mad:id, 31 de marzo de 1973.-El Delegado !)l'(1vinciai
delegaCIón, el Ingeniero Jefe de la Sección de MirlaS accidenlil
Antonio Montes<

nrSOLUC10N (/2 la r>eleq(J.c:ión PrO"ine/al de 1'(1
rranona por la que se autoriza. y declara lo. ¡¡ti
¡¡darI publica en conCl'eto de la instalaciün e!(;r;
¡rica que se cita<

Vié,t() el u}.pdlientc incoado L'11 esta Delegación Provincial, en
snii,'ilud de 'tutorízH..ción y declar.'ción en concreto de la utilidad
pllbJjCH a lns {'recLos de la impos¡cíón de servidumbre de paso,
tlr, h insta]i(ción eléctrica que se reseña

ASHnlo, L. A T 19HEI.'- Linea a 25 kV. a E. T. "Agum; Calafat·
Pcticion<tt':o: .,-Fuerza~; EJlcctri'" IS de Catalui'la, S. A ", plaza

CataJuúa, 2, Barcejona.
Instalación' Linea aérea a 25 kv de Al·Ac. de 54,5fl mí lime

tnL cuadrados de secdón, con Ul1ii iongitud de 776 metros. para
suministro ala E. T. "Aguas '.-:-:n:D.fat." de 25 kva. de potencia.

Origen: Apoyo sin número de la linea Tortosa-Hifrensa.
Presupuesto; 24H.000 pesetas.
Procedencia de los materiales, Nacional.
Situación: Termino municipal Ametlla de Mar.
Finalidad· Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de

sus redes de distribución.
Vista la documentación prese':1tada para su tramitación, esta

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo díspuesto en .los
Decretos 26!7 y 2619/1966. de fecha 20 de octubre. ha resueHo
ot.orgar la autnrización soJicítada y declarar en concreto la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposicí6n de
~{'rvidJlmbre fÍf' paso

Tarragona, J! de ab!:: de 1973.---El Delegado provincial, Josó
Antón Solé.-5.00!j·C

MINISTERIO DE AGRICULTURA

OUDEN de 27 de abril de .1973 por la. que se auto
riza. ~a pilC8ta en marcha. de la central lee hem
que la -«Cooperativa Lechera Alcarreña» tiene ad
¡wiú:ada nara el 'lbastecimientn del área de su
ministro< integrada por Guadalaíara (capita.l) ';'
otras localidades de la provincia.

lImo Sr Vista la petición f<jlJnulada por la "Cooperativa
Lechera Alcarreña~ para la autorízación de puesta en marcha
de la central lechera que dicha cooperativa tiene adjudicada
para el abastecimiento del área de suministro, ihtegrada por
Guadalajara {capitaJ} y otras localidades de la provincia,

Vista la preceptiva certificación conjunta de los Servicios
téooícos de las Direcciones Generales de Sanidad y de Indus
trias y Mercados en Origen de Productos Agrarios. acreditati
va de la idoneidad de las instalaciones de la central lechera
cHada y su adaptación al proyecto que sirvió de base a la reso
lución del concurso de adjudícacíón, extendida a los efectos es·
tablecidos en el artículo 56 del Reglamento de Centrales Leche
ras y otras Industrias Lácteas,

Este Ministerio< de conformidad con la propuesta elevada
por c::.ta Dirección GL-'t1eral, ha resuelto·

Autorizar la puesta en marcha de la central lechera que
la- .Cooperativa. Lechera AJcarreüa" tiene adjudicada para el
abastecimiento de Guadnlajara (capital) y otras localidades de
la provincia.

Lo quü comunico a V. L para su conocimiento y efeclos.
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
r..1adrid< 27 de a.bril do U-l73.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director genentl de Industrias y Mercados en Origen
de Producto!; Agrarios

HESOLUC10N del FORPPA por la que se otorga
la condición de colaboradores en la operación de
Goncesión de primas a la producción de cordero
de cebo precoz a Zas mataderos qw' se citrln.

Ilmos. Srs: El plíego de bases de ejecución de esta Presi·
dencia de J3 de octubre de 1972, para la percepción de primas
n! SHcrificio de cordero de cebo precoz, establece en su base 3.
ni procedimiento que deben seguir los mataderos generales fri
goríficos y llluníc:ipaies para convnrtir.se en colaboradores del
FORPl-'A 00 la operación de conGe~jón de primas a la produc
ción de conlero de cebo precoz.

Esta Prcbidencia. de conformidad con el acuerd-o del Comité
ejecutiv< y finanCiero de este Organismo. en su reunión
del día 10 de abril de H173, adop",ado a la vista del informe de
la Dirección Crmenl] de la producción agraria, ha resuelto:

Otorgar la condición de cola~oradores a los siguientes mu··
laderos:
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llnJÜs, Sres. Direclor general de la Producción Agraria, Admi~

nistradcr general del FORPPA, Secretario general del
FORPPA, lntorventor delegado del FORPPA, Director Téc
nico dol Servicio Ganadero del FOHPPA.

En Jos dtados mataderos podra acreditarse la cúncesión de
rl'irnas a partir' de la fecha de la presente resolución, de acuer
do coo las disposiciones dictadas al efecto.

Lo que comunica a VV. n. pu.ra su conocimiento y efectos,
Dios gUDxde a Vv. II. muchos años
Mndrid ] 1 de abril de 1973.~El Preside'nte, Agmtín Coto"
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COMERCIODEMiNISTERIO
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Mercado de Divisas de Madrid

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

---- -=--=-====
Cum%s n/iCiafe8 dd rJia. 17 de mú.vo di' 197.)

1 dólar U. S, A. Ij)
1 dolar canadiense
1 franco fral1{é~

1 libra esterlina
1 fnlnco suizo

JOO francos belgas
1 marco ulemán

100 liras italianas
1 florin holandés
1 corona sueca
1 corona dane.'::H
1 corona noruega
1 marco finlandes

JGO chelines austri9.cos
lOO escudos portugli8.ses
100 yens japone~:es

DEL AIREMINISTERIO

124 Matadero Municipal de Villena (Alicante).
125 Matadero Municipal de Tortosa (Tarragona).
126 Matadero Municipal de Vic.h (Barcelona,).
]27 Matadero Munidpal de Figueras {Gerona).
!2B Matadoro General Frigorlfico ..Ganados y Productos In-

dustriales, S. A.a. Pozuelo de A1arcón {Madrid},
129 Matadero Municipal de Cerafe {Madrid}.
no Matadero Municipal de Eld3 (Alicante).
1:)1 Matadero Municipal de BaJulona (Barcelona).
1:1¿ Matadero Municipal de TruiiJJo (CáeBres).

(¡) :Esta cotización sera aplkable pv' el l}anc(¡ de Espuflicl
Po ;os dólarB;; de nwnta ell que se formal In· inlel"cnml)to UJJl les
les paises' CoJ()ml)i.-l Cubu. Republicél LkJl;oCJáIICI AIeHlaml.
Guinea Ecuatorial.

ORDEN de 16 de abríl de 1973 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia que se cita
dictada por la Audiencia Territorial de Granada.

Excmo, Sr,; En el recurso contencioso-administrativo seguido
ante la Sala de lo Contencio&o de la Audiencia Territorial de
Granada, sobre justiprecio de lafinea número B, expropiada a
doña Maria Pérez Cirera y Jiménez Herrera, para la construc
ción del aeropuerto de Granada, se ha dictado sentencia con
fecha 19 dl: diciembre de 1972, cuya parte di6posit.iva es como
sigue: MINISTERiO DE LA VI VIEND/\

~FHlhmo3: Que debemos desestimar v desestimamos el re
Cllrso contencioso-administrativo interpue-sto por la Administra
ción del Estado contra el acuerdo de justiprecio de fecha 11 de
marzo de 1970, adoptado por el Jurado Provincial de Expro
piación de Granada en la pieza separada del expediente expro
pintarío correspondiente a la finca número B de las expropiadas
para la construcción del aeropuerto de dicha capital, cuyo acto
declaramos aíu&tado a derecho y confirmamos totalmente, des
estimando asimismo la petición de la demandada relativa a la
inclusión en el íustiprecio de los intereses que reclama, sin
hacer imposiciÓll expresa de las cestas causadas en este Pl'O
ceso. Firme que sea esta ~entencia, con certificación de la
misma, devuélvase el expediente al Centro de procedencia.

Así por esla nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos
}' firmamos.-

En su virtud, este Ministerio ha tenido -3 bien disponer se
cumpla Cf1 sus propios términos la referída sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el ..Boletín Oficial del Estado.. , todo
dio en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administmtiva
eJe 27 de diciembre de 1956 (.. Boletín Oficial del Estado" nú
mero 363).

Lo que por la presente Orden ministerinl digo a V. E. para
~u conocimiento y efectos consiguientes,

Dios guarde a V. K muchos años,
Madrid, tB de abril de 1973.

SALVADOR

DECh'ETU 992/1.973, de [2 de nW\,n, por el que .<;0

autoriza al instituto Nacionai. púra la Calidad, de
la. EdiJicacion para (ldjuá/,ear la reaaCCtón de !.o.)
provectos y la ejecución dE; [(Ui obras de canon/ue
ción de los laboratorios provinciales para la cali
dad de la eddicación por c'mtmtación direcia.

El Decreto tres mil quinientos :,esenla y seis/mil novecientos
setenta y do~, de veintitrés de diciembre, reguló jas func¡one~

y la estructura del instituto Nacion,:;l para ia Ca1idad de ia
Edificación, a,<,ignúndole, entre otras funcione:;, en el tlrl,iCldo
segundo, bJ, ~¡a cj'cación y mantenimiento de laborato,ios F!'Ü
vinciales de control de la calidad de la editic;.¡ción'~.

La pron,ulgación de Ja Norma Tecnológica de la Edificaóón
aconseía la inmediata creación~ccmo complemento lWC(>Si:lrio
de la mencionada red, sobre todo en aq ueJlas provincias donde
la intensidad de edificación es mayor.

Por otra parte, el ni vol de calidad deseHbls en la con:-;í.ruc
ciÓll de {"stos laborat.orios, quo han de aloíar un inst.n¡mpn!::¡[
de contról de nece~;aria pr0cisión y ~eguridad. acon:seja selec
cionar directa y rigurosamente a las Empresas constructoras, de
acuerdo con los más estrictos critL'rius de buena construcción,
teniendo en cuenta el efecto multipjicador quo sobre la calidad
de la edificación en la provincia pueden tener dichos labot"<l
torios.

En ~u vÍl"tud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y pj c:
via deliberación del Conseío de Ministro" en su reunio!1 (lel
día once de mayo de mil novecientos setenta y tres.

Excmo. Sr. General Subsecretario del Aire DISPONGO,

CORRECCION de errores de la Orden de 27 de abril
de 1973 por la que se convoca un curSQ para la ob~

tención del titulo de Profesor de Aeromodelismo.

Advertido error en el texto de la mencionada Orden, publica
da en el "Boletín Oficial del Estado_ número 118, de fecha
17 de mayo de 1973, página 9911, se transcribe a continuación
la oportuna rectificación;

En el artículo 7.°, donde dice: ..El plazo de presentación de
instancias finalizará el día 21 de mayo de 1973.», debe decir:
«1.:.1 plazo de presenta('"~ón de instancias finalizará el día 31 de
IHayo de 1073...

Articulo único.~El Instituto Nacional para la eatidad 'CIe la
Edificación podrá adjudicar, por contratación directa, la redac
ción de los proyectos y la ejecución de las obras de construc
dón de sus laboratorios provinciales al amparo de lo estable~

cido en los apartados uno y siete del artículo treinta y siete del
Decreto novecientos veintitrés/mil novecientos sesenta y cinco,
de ocho de abril, modificado por la Ley cinco/mil novecientos
setenta y tres, de diecisiete de marzo, sin que el presupuesto de
ejecudón por contrata de cada uno de dichos laboratorios l?X

ceda de cinco millones de pesetas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de mayo de mil novecientos setenta y tres.

FHANCTSCO FRANCO
El Ministro de la Vivienda,

VJCENTE MüRTES ALFONSO


